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OTRA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Luis Ramón Nima 
gramonte y doña Irma Esperanza Urbina More de Nima contra la resolución de la Sala 
enal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Piura, de fojas 71, su fecha 1 

de octubre de 2010, que declaró improcedente la demanda de autos; y, 

ATENDIENDO A 

í 1. Que con fecha 10 de setiembre de 2010 los recurrentes interponen demanda de 
hábeas corpus contra el Presidente del Poder Judicial, el Presidente del Consejo de 
Ministros y la Fiscal de la Nación, cuestionando, entre otros, las presuntas 
irregularidades que se derivarían de un proceso judicial seguido en el Cuarto 
Juzgado de Paz Letrado de la Corte Superior de Justicia de Piura, un proceso de 
hábeas corpus del cual se desistieron, así - mo la actuación del Primer Juzgado de 
Trabajo de Piura respecto del pron lam' nto de la materia controvertida y de la 
medida cautelar referida a la liq 'ació e las asignaciones provisionales que están 
siendo retardados en su decisión ju . ial, afectaciones que a c sideración de los 
demandantes constituyen una pe de muerte lenta, cruel y s ura impuesta en su 
contra y la de sus ascendientes descendientes, 

Que en el proceso de aut beas corpus declararon la 
improcedencia liminar e la demanda por considera principalmente, que de la 
demanda no se prec ' a el derecho vulnerado [que e habrían producido por] los 
excesos producido en el Cuarto Juzgado de Paz L rada de Piura, lo cual no tiene 
vinculación con 1 libertad personal, 

Que respecto a la figura jurídica del rechazo lminar el Tribunal Constitucional ha 
señalado en la sentencia recaída en el caso íctor Esteban Camarena [STC 06218-
2007-PHC/TC, fundamento 12] que cab el rechazo liminar de una demanda de 
hábeas corpus cuando: i) los hechos y el e 'torio de la demanda no están referidos 
en forma directa al contenido constituc' ente protegido del derecho invocado 
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(a ículo 5.1 del C.P.Const.), y ii) a la presentación de la demanda haya cesado la 
a enaza o violación de un derecho constitucional o ésta se haya convertido en 
i eparable (artículo 5.5 del c.P.Const.), entre otros supuestos. 

Los supuestos antes descritos se manifiestan por la configuración de una causal de 
improcedencia específicamente descrita en la norma que hace viable el rechazo de 
una demanda de hábeas corpus que se encuentra condenada al fracaso y que a su 
vez restringe la atención oportuna de otras demandas que merecen un 
pronunciamiento urgente por el fondo. 

Que la Constitución establece expresamente en su artículo 200°, inciso 1 que el 
hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los 
derechos constitucionales conexos a ella. No obstante, no cualquier reclamo que 
alegue la presunta afectación del derecho a la libertad individual o sus derechos 
conexos puede dar lugar al análisis del fondo de la materia cuestionada mediante el 
hábeas corpus, pues para ello debe examinarse previamente si los hechos cuya 
inconstitucionalidad se denuncia revisten relevancia constitucional, y luego si 
aquellos agravian el contenido constitucionalmente protegido del derecho 
fundamental a la libertad personal. 

Todo ello implica que para que proceda el ' ea corpus el hecho denunciado como 
inconstitucional debe necesariamente undar n una afectación directa y concreta 
en el derecho a la libertad indiv' al o, d' o de otro modo, la afectación a los 
derechos constitucionales con os debe i idir de manera negativa en el derecho a 
la libertad individual. Es por ello que e ódigo Procesal Constitucional prevé en su 
artículo 5°, inciso 1 que "no proce n los procesos constitucion les cuando: ( ... ) 
los hechos y el petitorio de la manda no están referidos e forma directa al 
contenido constitucionalmente otegido del derecho invocada' . 

Que respecto a la proce encia del hábeas corpus es en reiterada 
jurisprudencia ha precis o que si bien el juez constit ional puede pronunciarse 
sobre la eventual viola Ión o amenaza de violación a s derechos constitucionales 
conexos, tales como derecho al debido proceso, a tutela procesal efectiva, etc. ; 
también lo es que lo ha de ser posible siempre q exista conexión, entre estos y 
el derecho a la libertad individual, de modo que menaza o violación al derecho 
onstitucional conexo incida también, en cada c , de manera negativa y directa en 
1 derecho a la libertad individual. 
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6. Que en el presente caso este Tribunal advierte que los hechos denunciados en la 
demanda no se encuentran vinculados con agravio directo y concreto al derecho a la 
libertad personal de los recurrentes, puesto que las supuestas afectaciones derivadas 
de la actuación judicial civil que se expone en la demanda de autos no comportan 
restricción al derecho a la libertad individual de los actores o la afectación a los 
derechos conexos que configure su incidencia negativa en el derecho constitucional 
materia de los procesos de hábeas corpus. En consecuencia, la demanda debe ser 
rechazada en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5°, 
inciso 1 del Código Procesal Constitucional, toda vez que los hechos fácticos que 
sustentan la demanda no están referidos en forma directa y concreta al contenido 
constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

MESÍA RAMÍREZ 
ÁL V AREZ MIRANDA 
VERGARA 
BEAUMONT CAL 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
URVIOLA HANI 
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